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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 243

COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y 
CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE HUMANO

Impreso el día: 10 de junio de 2014
Término del artículo 113: 19 de junio de 2014

SUMARIO: Primer Congreso Internacional de Ges-
tión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos “Ha-
cemos gestión 2014”, a realizarse en la ciudad de San 
Juan entre el 6 y el 8 de agosto de 2014. Declaración 
de interés de la Honorable Cámara. Castro, Uñac y 
Tomas. (164-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Castro y de los señores 
diputados Uñac y Tomas por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el I Congreso Internacional 
de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 
“Hacemos gestión 2014”, a realizarse entre los días 6 
y 8 de agosto de 2014 en la provincia de San Juan; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación.  

     Sala de la comisión, 4 de junio de 2014.

Griselda N. Herrera. – Carlos R. Brown. – 
María E. Soria. – Mara Brawer. – Miguel 
Á. Tejedor. – José A. Ciampini. – Alicia M. 
Comelli. – Mario R. Fiad. – Ana M. Ianni. 
– Manuel H. Juárez. – Martín Lousteau. 
– Edgar R. Müller. – Héctor E. Olivares. 

– Antonio S. Riestra. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Silvia C. Scotto.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
I Congreso Internacional de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos “Hacemos gestión 2014”, 
a realizarse en la ciudad de San Juan entre el 6 y el 8 
de agosto de 2014.

Sandra D. Castro. – Héctor D. Tomas. – 
José Rubén Uñac.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Castro y de los señores 
diputados Uñac y Tomas por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el I Congreso Internacional 
de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 
“Hacemos gestión 2014”, a realizarse entre los días 6 y 
8 de agosto de 2014 en la provincia de San Juan. Luego 
de su estudio, resuelve despacharlo favorablemente.

Griselda N. Herrera.


